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JUICIO: SUPERCANAL S.A. c/ MUNICIPALIDAD DE JUAN BAUTISTA ALBERDI s/
INCONSTITUCIONALIDAD. EXPTE. N° 77/16

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2025.-

En atención a que la Municipalidad de Juan Bautista Alberdi no se encuentra adherida a la ley
provincial N° 8851 y su Decreto Reglamentario (cfr.: informe acompañado en fecha 29/10/2025), y
en virtud de las garantías constitucionales que pudieran verse afectadas por la eventual declaración
de inconstitucionalidad de la ley de emergencia económica N° 8.228, sus modificaciones y prórrogas
(incluida la ley N° 9838 que prorroga "hasta el 31 de Diciembre de 2025" las medidas excepcionales
así dispuestas), previo a todo trámite: córrase traslado a las partes por el término de diez días
hábiles de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 del Código Procesal Constitucional.-AP
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